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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD solicita se consideren medidas adicionales que morigeren aumentos del peaje Samborombón para vecinos de Chascomús.-

Visto:
              El reciente incremento de las tarifas de peaje aplicadas en el Sistema Vial Integrado del Atlántico, autorizado por la Resolución Nº 185/2026 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, y la preocupación generada en nuestra comunidad por el impacto que ello produce sobre el transporte de pasajeros, de carga y sobre la economía cotidiana de los vecinos de Chascomús; y

Considerando:

          Que la citada resolución provincial aprobó un nuevo cuadro tarifario para las estaciones de peaje del Sistema Vial Integrado del Atlántico, incluyendo entre otras la estación de Samborombón, de directa incidencia para los traslados desde y hacia nuestra ciudad.  

Que de acuerdo con la información periodística local, el aumento aplicado en los peajes de las rutas provinciales 2 y 11 profundiza una situación ya gravosa para quienes desarrollan actividades de transporte de pasajeros y de carga desde Chascomús, generando costos de circulación significativamente altos para nuestra comunidad.  

Que las informaciones citadas ut supra dan cuenta de que transportistas locales venían afrontando costos del orden de los $60.000 ida y vuelta en concepto de peajes para viajes entre Chascomús y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y que el nuevo incremento trimestral fue del 5,7%, agravando aún más dicha situación.  

Que los aumentos en peajes no constituyen una cuestión abstracta ni ajena a la realidad local, sino que repercuten directamente en el precio del transporte, en la logística de la producción, en los costos de comercialización y en la prestación de servicios.

Que por la ubicación estratégica de nuestra ciudad sobre la traza de la Ruta Provincial Nº 2, Chascomús se encuentra especialmente expuesta a este tipo de decisiones tarifarias, que terminan afectando tanto a quienes viajan por razones laborales, educativas, sanitarias o familiares, como a los sectores productivos y comerciales que dependen de la conectividad vial.

Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante requerir a Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) y al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires que evalúen medidas de compensación, revisión o segmentación tarifaria que contemplen la situación particular de las comunidades más afectadas, entre ellas Chascomús.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Requiérase a Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) que evalúe mecanismos que permitan morigerar el impacto de dichos aumentos sobre los usuarios vinculados a la ciudad de Chascomús, contemplando además de consideraciones ya vigentes, alternativas tales como esquemas diferenciales, beneficios para usuarios frecuentes, transportistas, prestadores de servicios y actividades productivas locales.

ARTÍCULO 2°: Solicítase al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires que, en el ámbito de sus competencias, revise el impacto territorial de la política tarifaria aplicada al Sistema Vial Integrado del Atlántico y considere la implementación de medidas que atenúen sus efectos sobre localidades especialmente alcanzadas por esta carga, como Chascomús, que en comparación con otros corredores viales se encuentra en desventaja tarifaria y por ende competitiva en su relación con el costo de llegar a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3°: Remítase copia de la presente Resolución a Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) y al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 4°: De forma.
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